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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZA R A GOZA.

"Reglamento para la ejecución del Plan de estudios de
cretado por S. M en 28 de -Agosto de 18 j o.

(CONTINUACION ) 
TI 1 ULO IV.

De los títulos que han de obtener los Catedrdticos.
Art. 228 Los que fueren nombrados Catedráti

cos recogerán el título de tales en el preciso tér
mino de tres meses; pasando el cual, si no lo hu
bieren solicitado, previo el pago correspondiente, se 
entenderá que renuncian la cátedra, y se anun
ciará la vacante.

Art. 119. El título de Catedrático de facultad 
■devengara 2000 rs ; el de Instituto ó de escuela 
especial de ampliación 1000 rs ; en los demas casos 
500 Guando se pase de una clase á otra superior 
se descontarán del valor del nuevo título las can- 
t¡ lades que se hubieren satisfecho por los títulos de 
las cátedras obtenidas anteriormente.

A<t. 230. Todo catedrático deberá presentarse á 
servir su plaza en el té mino de 40 dias, contados 
desde la techa de su nombramiento. Si no lo hi
ciere, ó no obtuviere próroga del Gobierno, no se 
le dará posesión, y se declarará la cátedra vacante.

TITULO V.
Del modo de ascender en categoría en las cátedras de 

íacuitad.
Art. 23T. Siempre que en alguna facultad re

sulte vacante una categoría de ascenso o de té mi
no, la Dirección general de Instrucción pública la 
anunciará en la Gacela, señalando el término de un 
mes para recibir les solicitudes de los que, hallándo*e 
co'i las circuntancias requeridas, quieran optar á ella.

/Jtr. igt. Los aspirantes acomp ñarán á su so
licitud su hoja de servicios con todos los documen
tos que juzguen oportunos; y si hubiesen publica
do obra-, un ejemplar de cada una.

-l't. 233. Pasado el mes se u rirán á las soli
citudes de los aspirantes sus respeciivos expedien
te*, según obren en la Dirección genera', y se pa
saran todas al Real Consejo de Instrucción pública.

Arr. 134 El Con ejo ekmVmará y comparará los 
expediente*, y con presencia de los méritos y ser
vicios de los interesados, propondrá al Gobierno, en 
terna, á los que juzgue acreedores á la vacante. 
Servirá siempre de mé ito preferente el haber com
puesto obras originales sobre cualquiera de las ma
terias que abrace la facultad, y especialmente si es
tas obras hubieren sido incluidas en las listas de textos.

Si los aspirantes no fuesen mas que dos ó tres, 
los propondrá el Conscj > en el orden de sus res
pectivos mé ifos y servíaos. Si no se presentase mas 
que un solo aspirante, se consultará al Consejo á fin 
de que manifieste si le juzgi con los requisitos ne
cesarios para obtener la vacante.

Art. 235. Los catedráticos que al publicarse el 
piar) de estudios vigente hubiesen cumplido ¡os tres 
años que por el anteii ir se necesit iban para po ier 
aseen ier en categnríi, co iservarán este derecho aun
que no rengan los cinco q ue en l i a tn 11 i la l'se exigen.

Art 27Ó. El que obtuviere la vacante, h-bra de 
recoger el título correspondiente en el término de 

tres meses, satisfaciendo por él la suma de 3000 rs., 
si fuese de ascenso, y 4000 si fuese de término, pero 
descontándose de estas cantidades las sati fechas ya 
por ¡o? títulos de las cátedras y categorías obteni
das anteriormente. (Se continuará.)

Núm. 709
Circular núm 2íA

En la Gaceta del día 15 del actual, se halla inser
ta la Real orden que á la letra dice asi.

Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públi
cas.—Montes.—'Circular.—Entre, los medios adoptados 
para la repoblación de los montes del Estado y de 
los pueblos, se han considerado siempre como los 
mas eficaces las siembras y plantacioness periódicas en 
aquellos terrenos que por su naturaleza misma se pres
tan al mas pronto y fácil desarrollo del arbolado. 
Acreditadas por la esperiencia donde el celo y la in
teligencia de las municipalidades correspondieron á 
las disposiciones de la Administración pública, fueron 
declaradas obligatorias por la ordenanza de montes; 
y repetidas Reales órdenes, no solo encarecieron hasta 
ahora su ejecución, sino que la hicieron obligatoria, 
preparándola con tanto mayor empeño, cuanto que 
la teoría y la práctica han venido á demostrar sus 
ventajas. Al recordarlas ahora se hace necesario, que 
aprovechando V. S. la próxima estación, disponga que 
los Ayuntamientos procedan desde luego á las siem
bras y plantaciones en los terrenos de sus propios y 
comunes mas á propósito para este objeto y según 
sus recursos lo permitan. Casi todos han consignado 
ya para tan preferente atención una cantidad en sus 
respectivos presupuestos, y ninguno hay que pueda 
desconocer, no ya las utilidades, sino la necesidad de 
reparar las devastaciones de sus montes, lastimosa
mente deteriorados por la tala y el incendio en mu
chos años de guerras domésticas y estrañas, y de una 
administración poco conforme á su fomento y mejo
ra.—Estos daños no se remedian de un golpe: son 
siempre lentos los procedimientos de la naturaleza, y 
aun eficazmente ausiliada por los esfuerzos del hom
bre, la restauración solo ofrece resultó-dos después de 
muy continuadqs y penosos sacrificios. Pero es preciso 
no escaso.irlos, si han de conservarse los restos de 
los antiguos arbolados, y con ellos la bondad del 
clima, las aguas que fecundan el suelo , los ade
lantos ya alcanzados en la agricultura , y las ma
deras de construcción naval y urbana, tan indispen_ 
sables al Estado y á los pueblos como á los parli_ 
eulares.—Así pues, teniendo V. S. presentes las dis
posiciones hasta ahora adoptadas para las siembras 
y plantaciones en la Real orden de 20 de Novicm_ 
hre de 1841, y las circulares de 24 de Marzo 
1847, 14 de Enero de 1848 y 9 de Octubre jpi 
mismo, dispondrá desde luego:—1. 3 Que se procC(ja 
en esa provincia á preparar y verificar en seguida |as 
siembras y plantaciones, conforme los recursos de |0¡J 
Ayuntamientos lo permitan, y observando al efecto |as 
reglas prescritas en lasReales órdenes y circulares ya c¡(a_ 
das.—2.0Qiiesea preferida la repoblación de los mon(es 
actuales á lacreacion de otros nuevos, siempre que la na_ 
turaleza del suelo y las circunstancias locales, prometane| 
resultado que se desea, y justifiquen esta preferencia._ 
3 3 Que en h elección de las semillas se ponga la 
mas escrupulosa diligencia, y sean examinadas por el 
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comisario y el perito agronómo, sin cuya aprobación 
no podran emplearse.—4. = Qm* parí designar ios 
terleños que se destinen á ¡as siembras y plíudacib- 
nes, so consulte igualmente á los ■comisarios y peri
tos agrónomos, los cuales manifestarán su dictamen 
por escrito.— c Que I >s empleados del lamo di* 
rij -n todas las operaciones, ausiliando eficazmente los 
e-fiicrzos de los Ayuntamientos, y contiibuyendo al 
mejor éxito de sus trabajos.—b ® Que si por las 
cucunstancias especiales de la localidad, la escasez de 
recursos en el momento, y otras causas que ahora 
no pueden determinarse, se hicieren imposibles las 
siembras y plantaciones en la próxima extacion, se 
preparen por lo menos para la inmediata, empren
diendo desde luego todos aquellos trabajos que deben 
precederlas, y preparando los suelos de la manera 
mas oportuna para asegurar el resultado, y evitar 
nuevas dilaciones.—7. c Que del resultado ^e. to
das estas disposiciones dé V, S. conocimiento al Mi
nisterio de mi cargo, manifestándole lós obstáculos 
con que pueda tropezar su ejecución, y cuanto creye
se oportuno, para que sea tan cumplida como conviene 
á la restauración del arbolado.— De Real orden lo 
digo á V. S. para su mas exacto cumplimiento. DioS 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Octubre de 
1831 —-Altela.—Sr. Gobernador de la provincia de...

iiii su cumplí miento ij conforme á las instrucciones 
que tenia comunicadas al Comisario de montes, me ha 
pasado la circular y estado que á continuación*se copian.

Comisaria de montes de la provincia de Zaragoza.— 
En cumplimiento de lo determinado por S. M. en 
Real orden de 1. ° de Noviembre de 1849, y en la

—-2.—
cireulir del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia 
de i 2 de Julio de 1830, inserta en el Boletín eti- 
cial núm. 84 del mismo año, quedan señalados para 
ia siembra que ha de ejecutarse en el presente, con 
el hn de promover y icpoblar los ai bulados de los 
montes, los terrenos que ¿i cada pueblo designa el ad
junto estado, donde se espresa igualmente su cabida, 
la especie y cantidad de semilla que ha de invertirse 
en ella, y la suma que se lia Considerado necesaria para 
cubrir los gastos de aquella operación , sin perjuicio de 
adoptar las economías que sean susceptibles en alivio 
de los fondos municipales.

En su virtud se hace preciso, que poniéndose VV-. 
de acuerdo con los respectivos ayuntamientos, y des- 
plcgando «-I celo que les distingue en pro de los inte
reses de las poblaciones que administian , se sirvan 
disponer desde luego , y á beneficio de las lluvias de 
otoño, la ejecución de las labores preparatorias para 
la enunciada siembra, dándome noticias frecuentes y 
progresivas de lo que se vaya practicando en ellas, y 
manifestándome desde luego si les será a VV. fácil obte
ner la semilla necesaria , para disponer en caso con
trario que se provean de otro plinto donde la haya útil 
y capaz de mejorar la especie del arbolado.

Los peritos agrónomos de montes en sus respecti
vos distritos, y los guardas mayores de ó caballo en sus 
respectivas comarcas, quedan desde luego encargados 
de inspeccionar las precitadas operaciones , para darme 
conocimiento de su buena ejecución , ó de los defec
tos que advirtieren al practicarlas. Dios guarde á VV. 
muchos años. Zaragoza 10 de Octubre de ISol.— An
drés Gómez.— Sres. alcaldes constitucionales de los 
pueblos anotados á continuación.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ESTADO que manifiesta los terrenos designados en cada pm-blo de los de esta provincia, para las nuevas siem-» 

liras ó plantaciones de arboles, especies que convienen á los mismos, cantidad de semilla por fanega de tier
ra , precio aproximado de labores, siembra y semilla por fanega castellana.

PUEBLOS. Nombres de los montes.

Partido j
A niñón................................

idicial de Ateca.
Valdevierpe.............................

A riza . . . . . . impero..............................
Bordalva............................. La Dohesilla............................
Calmarza. . . . . . La Llana. . - . . . .
Carenas............................... Común....................................
Celina...................................... Val de Roque . . . . .
Clares.................................. Los Monges . . . . . .
Embid de A riza................ La Dvhesilla..........................
Lavilueña. . . . . . . Bagero......................................
Monterde........................... Valdetajas. . .
Moros.................................. Xaldelacasa. . . . . . .
Ose ja...................................
Torrehermosa.....................

La Selva. . . . . .
La Dehesa. . . . .

Torrijo................................ El Hormiga!. . . . .
Villalengua.......................... El Palmero. . . . . .

■ Partido juc
Aguilon...............................

liciol de B de hite.
Val de Herrera........................

Almonacid de la Cuba.. . El Boalar . . . .
Azuara............................ El Boalar. . . . . , . .
Belcbite............................... La Carbonera. . . ¿ .

La Dehesa. . . . ' . ..Jaulin...........................   *
Lécera. . . . . . . El Puerto...........................
M ovuela.............................. Ombría del Rio...................
Plenas.................................. Idem de la Virgen. . . .
Valmadrid...................... El Velado..............................
Vlllanueva del Unerba. . El Alto..................................

Partido fu
Arnbel.................................

Ucud de Borja.
Dehesa el Póster. . ,

Borja................................... Dehesa del Coscojar. . .
Fueadejalon. . . . . . Dehesa de Carabacas. . .
Pumer................................. La Debesilla.........................
Tabuenca . . ■ . . . Dehesa Artiguella. .
Talamantes.......................... ' :.añada del Fustalejo. . . .
Trasobares..............................., Dehesa de los Humus. . .

Estension 
leí terre

no

fanega cas.

Especie q cantidad de semilla 
necesaria en medida araqontsa. Cosle to

tal.

Rs. vn. mrs
Bellota.
Anegas.

Piñones.
Anegas.

5 16 435
10 30 870
10 30 870
5 15 435
2 6 171
2 6 174
4 12 318
5 15 435
5 15 433
o 15 433
8 24 G96
5 15 433 o
2 6 174

10 30 870
G 18 522

4 12 358
4 12 348

10 30 870
16 48 1392

8 8 864
1G 1G 1732
4 12 3í8
4 12 348
4 4 432 •
4 12 348

5 15 435
8 44 696

10 30 870
5 15 435
6 18 322
2 12 171
4 4 432
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PaHulo jtlAícial de Calatmíuá..
Belmonle •.................... La Malilla........................... 4 12 3 i SCalata)ud . ■. . . . .
El 1‘rasno...........................

/)ebesas de Vicort.................
Vicort.............................

15
5

43
5

13o;;
a í (lJar^uc. ...... . Frontón. . . . . . . 3 9 ■ 9f'iMuñébrega.......................... El Toriojon . . . . . . 3 9 26*í Uves................................... Valrubio. 5 15 wv.
i 35Santa Cruz de Toved . Valdeperales....................... 5 15

Sabiñan. . terrezuela. . . . . . 5 15 4'35Terror................................. La Sclvilla . .. i ....... 5 15
Toved............................ fiemas . 5 16 435raHido judicial de Cuspe.

jfí
8

(^RSpe. o • V e • .
Éscalron. . . , . .

Los Cerros . . . . •. . .
La Sierra. . . . . . . .

48
24

1392
691)Fabara. . . * . . .

Nonaspe.........................
Fl Cuscoll. i . . . . •. .
Val de Va tea. . . . , ; .

4
4

12
12

348
348Partido judicial de Durtica.

ioAguaron.............................. Val de Madera........................... 30 870Aladren. ; . . . . lü Certona. . . . . . . 4 12 3 í 8Cariñena................... Carrascal alto............................. 8 44 696Codos............................. Los claros de Valdcmodon. . 8 44
Cosuenda...................... Monte blanco.............................. 6 ÍS •500
Batuca. . . . . . . San Cristóbal ó dehesilía. . . 10 30 <S70Fombuena^ * . . . Los Comunes............................... 16 48 13(>2Fuentes............................... El Blanco.......................  . . 8 24 '(¡96Mainar..........................  . El Plano.......................• ■. . . 4 12 ■318Montón. ...... El Campo............................ .... 8 24 696Nombrevilla. . . . . Las hoyas de las aguas . . 4 12 •318Orcajo. . . k . . . . Los claros del Morrillo. . . . 4 12 348Paniza. Las Navas................................ 6 18
Kélascon. •..................... La Loma. . . . . . . . 4 4 432Romanos....................... El Rato. . . . . . . . . 8 21 696Torra villa . . . •. . fravilleja ......... • 4 12 318Val de San Martin. . . Pcñalta. . . . . . . . 4 12 348VilladoZ . ....................... El Crespo . '.....................■. . . 4 12 3 48Villafeliche.................... Val de pera Hombria-. . . . 4 X 432

Pul tido judicial de Ejeadclos CaballenoS.
Asm..................................... •Vedado. . . ............................ 3 5 640Castejon de VaLlejasa. . Del Lugar.................................... 5 5 540Ejea de los Caballeros. . La Marcuera. . . . •. . . 20 20 2160Farasdües . . . . .
Luna...................................

Vedado_....................................... 5 •
10

5 540
Ilompesacos . . . . . • . . . 10 1030Ores ....... . Vedado .................... . o 5 340

1620Tausté . . . . . . Monte alto. ...... 13 13
Partido judicial de La Almunia.

Alfamen . . . . . . El Artiza! . . . . , 4 12 348Almonacid. .... . . Ombría del Bosque ; . . , 4 12 348Alparlir........................* . El Mosau.......................... ...... . i 12 318Bardallur............................ El monte blanco. . . . 8 86ÍCalatorao. . .... . El monté blanco. . 10 30 8Í0
(3'9 jI5!"1»; ",........................ Orchi y Rompesacos. . 16 48

La Almunia......................... El Boalar........................ 8 24 696La Muela............................ El Plantío . . 4 4 43 *Longares ...... . El Coscojar. . 6 ÍS
Mezalocha. . . . . . . Monlalvo. . . . 4 12 318Mozo la................................
Pédrola.......................... .....

Las Viñas. ; . . . , .
id monte blanco. Q

O
r*

»

24
4 432

Plasencia............................. El Coscojar. ; . 4 12 348Urrea de jalón . . . . El rodeado. . . , . . 4 12 348Partido juai 'ial de PiM.
BujaraloZ . . . . . La Suela. . ; . , . , , 8 8 86 i1 ariete................................ Los Barrancos. . 4 4 432Fuentes......................  . Val de Pucy . 8 21 696La AÍmolda........................ Los claros do la Sierrá. 8 8 861Mediana.............................. Las (¿anteras . . ; , 4

24
4 432Quinlo. . . . . . El SaSo. . . . ; 8 696Velilla de Ebro. . . . El Raso. . . ; 8 24 696Partido"judicial «le Sos.

Castiliscar............................ Seis Corralizas. . . . 5 5 540
El Frago............................. íremesvales. . . 5 3 at()
Escó................................... El Pollizar. . . . . . 6 18 522Jsuerre................................ Vedado najo. . . 5 lo 435
Congas. . ; . . . . Val de L'riclla . . . 6 6 648
Pintano.......................... Samitiér. . . , . 8 8 864
Rúes la................................ Común................... 10 JO 1080
Sadava. . / . . . La Bardéria. . , 6 6 618
Sos....................................... Val descura. . . . ID 30 870
Tiermas. . . . , . . Melida . . . . 5 i 5 i 33
1 nc istillo........................... Ebanics. .............................. .... 8 24 ! 696
Urries.................................. saco de la Val. . . . . . S 1 5 540
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«sea»

Partido judicial de Tarazona.
261Litago.................................. Prado de aña vieja. . . . 3 9

Tarazona............................ Medió Pañuelo............................ 1 -3 87
Partido judicial de Zaragoza.

Á 432Juslibol........................... El Pecheño.................................. 4
24La Puebla de Alfinden. . El Baso........................................ 8 696

Peñaflor.............................. El Vedado. . ........................ G 18 522
San Maleo.......................... El Común.................................... 4 12

4
3í8

Torrecilla de Valmadrid. . El Común.................................... 4 4 >2
Villamayor.......................... El Vedado.................................... 8 8 864
Zaragoza ............................ El Plano de San Gregorio. . 16 48 1392
Zuera ......................... El Vedado del Horno. . . . 8 24 696

Zaragoza 16 de Octubre de 1851.—Andrés Gómez.

En las disposiciones que se adoptaron al comunicar la Real orden de 2Í de Junio del año último , inserta 
en el Bolelin oficial núm. 84 del mismo año, se hacia á conocer á los ayuntamientos la necesidad y utili lad
que reportarían con secundar los laudables deseos del Gobierno, y algunas corporaciones Celosas, comprendien
do esto mismo, llevaron á efecto las siembras que se les encargó, y no dudo que en la próxima estación 
harán lo propio con la que se les detalla en el estado que antecede; siendo para mi muy satisfactorio poder re
comendar al Gobierno de S. M. y aun premiar las municipalidades que mas se distingan en fomentar un ramo 

‘ ‘ ‘ ' los pueblos y que á no dudarlo# la escasez de arbo-
se esperimenla. Zaragoza 22 de Octubre de 1851.—

de riqueza (j.ue tan buenos resultados puede producir á 
lado es una de las causas principales de la sequía que 
Martin de Foronda y Viedma.

Nm». 710.
Circular núm. 215.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente1 al día 22 
del actual, se hulla inserta la Real orden siguiente.

Con el objeto de resolver algunas dificultades que 
impiden la ejecución inmediata del Real decreto de 
24 de Setiembre último, concerniente á la abolición 
de la franquicia de la correspondencia oficial, la Rei
na ha tenido á bien mandar que se suspendan hasta 
l.° de Enero próximo los efectos del mencionado 
Real decreto, y que se forme una Junta , compuesta 
de un delegado por cada Ministerio , á fin de que pro
ponga los medios de facilitar el cumplimiento cesado 
de aquella Real disposición. — De orden de S. M. lo 
digo á V, E. para los fines consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 21 de Octubre de 
1851.—Manuel Bertrán de Lis.

Lo que se inserta en este periódico para conocimiento 
del público. Zaragoza 2i de Octubre de 1831.—d/u^- 
tiu de Foronda y Viedma.

Fum 711.
Circular núm 246.

Con esta fecha he autorizado al ayuntamiento de 
Tauste , para cargar en la partida de improvistos del 
presupuesto municipal del año próximo viniente, la 
cantidad de 500 rs. vn.; á saber, los 300 para pre
miar al vecino que plante mayor número de árboles 
frutales, y los 200 restantes para el que lo haga de 
árboles infructíferos. Igual autorización se le concedió 
en el año anterior, y produjo tan buenos resultados, 
que solamente de árboles frutales se han plantado en 
el presente 2830, poblándose asi una campiña esten- 
sa que ofrece intiakulables beneficios para el porvenir.

La mayor parte de los pueblos de esta provincia 
se encuentran en él dia como se hallaba Tauste, en
teramente desprovistos de arbolado, y careciendo p r 
consiguiente de esquisitas frutas que pueden produ
cir sus términos, y de maderas y combustible de que 
tanto necesitan sus vecinos. A sus ayuntamientos pues 
me dirigo cscitando su celo, para que imitando tan 
provechoso y conveniente ejemplo como ha dado Tauste, 
procuren dar impulso á la plantación dd arbolado en 
los términos que aquel lo ha hecho, en inteligencia 
que dispuesto siempre á prestar á la agricultura la 
mayor protección, le serán concedidas por mi auto
ridad para cargar en sus presupuestos, las cantidades 

. que calculen necesarias para tan interesante fin. Za
ragoza 22 de Octubre de 1851.—Martin de Foronda 
y Viedma.

CONTINUA LA INSTRUCCION 
pata llevar á efecto el Real decreto de 8 de Agosto 
de sobre imposición i cobrama de la Renta del 

papel sellado, documeiit' S de giro multas. 
Art 12. Los recibos que darán los expendedores 

del papel sellado que se les entregue, llevarán el 
V. ° B. ° del Administrador y servirán de descar
go al guarda-almacén huta que se car geen por el 
do mmento que debe expedir el mismo ai retirarlos 
para servir de comprobante en la cuenta mensual.

Art. j^. De todo el* papel sellado que resulte 
sobrante en fin de año, como no expendido ó como 
recogido á tenor del art. 64 del decreto# 6 como 
inutilizado por las causas expresadas en los artícu
los y 6í, se formarán facturas detalladas que 
los Administradores remitirán á la Dirección gené- 
ral el primer oía de correo posterior al ij de Enero 
de cada año.

Art. r4 Con arreglo á estas facturas se rtmiti- 
rá á la Fábrica nacional del Selló # dentro de los 
dos primeros meses de cada año, el papel que bajo 
los tres conceptos indicados haya quedado sobrante 
del anterior, el coa1, antes de empequetarsé# se ta
ladrará en la Administración de provincia, sobre el 
mbmo sello, sin inutilizar las hojas que rolo tie
nen, p évia la oportuna fotmi-ion de expediente 
del cual se dará cuenta á la Dirección.

^Se continuará ) 
Núm 712

Circular núm. .
Los Alcaldes constitucionales de esta provincia, 

empleados de P. y S. P. y Guardia civil, procura
rán la captura de los sugetos que á continuación se 
espresan y coiiseguiJr los remitirán escoltados á 
disposición de la autoridad que los rechina. Zara
goza 26 de Octubre de 18$ 1 =Martin de Foronda y 
Vied ma.

Joaquín Martínez, soltero, natural do Avejucla pro
vincia de Teruel, pelo castaño oscuro, nariz regular, 
cara redonda, ojos pardos, barba poblada; soldado del 
regimiento infantería de Zamora, núm. 8.

PARTE NO OFICIAL.
El 2/ de los corrientes se estravió de la dula del 

lugar de Rivas, una yegua castaña clara, cerrada 
de 8 palmos de alzada, y se sup ica al que la hu
biere recogido, se sirva avisarlo al Alcalde de dicho 
pueblo, ó á D. Miguel Sancho habitante en esta 
ciudad y su calle piedras del Coso 1 üm. 90, para 
pasar á recogerla y satisfacer los gastos que hubie
re ocasionado.

Zaragoza: Imprenta nacional.
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